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GACETA DE MADRID
DEL SABADO 30 DE MAYO DE 1818.
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TURQUIA.
'Bujukdere de Constantinomia 10 de Abril•

En los últimos 15 dias han llegado á este puerto seis buques mahoneses 
en lastre, y solo aguardan viento favorable para dirigirse á los puertos rusos 
del mar Negro á comprar sus cargamentos de granos.

Los embajadores de Inglaterra y de Francia y el internuncio de Austria 
han visitado al embajador de Persia, y este les ha pagado la visita. Luego 
que ha sabido el ministro de Rusia que dicho embajador persa ha cumplido 
con esta urbanidad, ha determinado ir también á visitarle un dia de estos.

El nuevo ministro de Prusia conde de Sehladen salió de Viena para este 
destino, y se le aguarda en todo el mes de Mayo próximo.

También ha recibido de su corte este internuncio de Austria el aviso de 
que se había nombrado para reemplazarle en este destino al conde de Lutzon, 
que se hallaba de ministro en la corte de Wittemberg, de donde se le espe
raba allí en breve, y que se pondría en camino para esta capital en el mes 
de Mayo, por lo cual podría contar con que llegaría en el mes de Junio 
próximo.

En la semana pasada hubo de noche un incendio en Tarapia, pueblo dis
tante úna milla de este de Bujukdere, y en menos de dos horas quedaron re
ducidas á cenizas cinco grandes casas habitadas por las familias de griegos que 
emplea la Puerta en sus agencias extrangeras y en el empleo de dragomán 
de la misma; pero lo que ha consternado á todos es que en la casa donde 
comenzó el fuego han sido víctimas de las llamas 17 personas. Al segundo dia 
de este desgraciado suceso el gran visir en persona trajo al gobernador de es- 
tos castillos la orden de- su dimisión, y le dijo que había perdido su con-* 
fianza por no haber salvado las personas que perecieron en dicho incendio.

Ha sido destituido también de su empleo el Defterdan ó ministro de Ha
cienda, y se ha nombrado otro en su lugar; lo que aquí no causa la menor 
sensación, y mas desde que este Sultán ha adoptado el sistema de renovar con 
frecuencia á los empleados del Gobierno; pero lo que llama la atención pú
blica, es la continua expedición de artillería, municiones y artilleros , no solo 
para las plazas dé las fronteras, sino para las fortalezas del interior. Uitima- 
mente se ha enviado un turco, empleado subalterno del serrallo, como in$- 
pector destinado á la reedificación del castillo de la isla de Lemnos en el Ar
chipiélago, que fue destruido por los rusos en la penúltima guerra, 
i - Hasta ahora no se habla de peste en Constammopla ni en estos contor



nos; pero es efecto del tiempo frió que ha hecho hasta aquí, y no será ex
traño que comience á sentirse en la presente primavera.

Hace cinco dias que llegó á este puerto á bordo de un bergantín sardo 
nn enviado del nuevo Dey de Argel con la noticia de la muerte de peste de 
Al i-Bajá el último dia de Febrero, y de la elección de su sucesor Yusin-Bajá. 
Esta nueva ha sido muy satisfactoria para la Puerra, y se la comunicó desde 
luego al embajador de Inglaterra, á quien había condado las inquietudes que 
le causaba la conducta violenta del difunto Dey con los cónsules de las po
tencias extrangeras. De consiguiente ha sido muy bien recibido de este Go
bierno dicho enviado Ali-Rais, mayormente habiendo traído un regalo en 
alhajas, que parece se estima en dos millones de piastras turcas, que son 
mas de 300® pesos fuertes.. No se duda que volverá con la investidura del 
Sultán para el nuevo Dey, la cual fue negada á su antecesor.

PRUSIA.
Berlín 2 8 de Abril.

Hoy debe celebrar el consejo de Estado su primera sesión en el magní
fico salón que se ha dispuesto en palacio para este efecto.

El dia 21 de este mes llegó de Londres el canciller de Estado Prother, 
después de haber ajustado con la casa de Rothschild, de aquella capital, un 
empréstito de 30 millones de escudos, bajo la reserva de que S. M. lo apro
base , lo cual parece que se ha verificado ya , porque se sabe que han llegado 
á la embocadura del Elba varios buques cargados de dinero.

Se continúa con una actividad extraordinaria en hermosear la capital, en 
donde empieza á introducirse el alumbrado por medio del gas hidrógeno.

Nada se dice en orden á noticias políticas; solo se asegura que el gran 
duque Miguel de Rusia se casa con la Princesa Alejandrina, hija segunda 
de S. M.

Idem a de Mayo.
Está ya resuelto que á últimos de este mes emprenderá S. M. el viage de 

que se ha hablado tamas veces. Desde luego irá á Possen, Marienwerder y 
Koenigsberg para pasar revista á las tropas que hay allí de guarnición; y en 
seguida continuará su viage á Moscow, antigua capital del imperio ruso, adon* 
de llegará á mediados de Junio. Irá en su compañía el Príncipe Real , y no 
llevará mas comitiva que el gran consejero Jagow, dos edecanes y un ede
cán del Príncipe Real.

ALEMANIA.
Mnnster- Eiffel (ducado de Julters ) g de Mayo.

Ayer á las cuatro de la tarde cayeron aqui sucesivamente tres aguaceros, 
que hicieron desde luego salir de madre al ErfF, rio que baña las murallas 
de esta ciudad , y cuyas aguas entrando en ella por las tres puertas, la inun^ 
da ron del todo, dejando aislados á todos los vecinos, y sin poder ni recibir 
ni dar socorros. Aci permanecieron hasta las seis y media, hora en que ba
jaron las aguas: muchas casas y edificios han quedado del todo arruinados; 
otras amenazan ruina, y apenas hay quien no haya recibido daños de con«- 
sideraeion. Los géneros y víveres todo ha s.ido arrebatado por lasaguasuhan



perecida varías gentes , y tanto 1á ciudad corto sus contornos no presentan 
sino la imágen de la desolación. Desde el siglo xiv no había ocurrido inun
dación alguna que pueda compararse á esta.

Francfort 6 de Mayo.
Las sesiones 20.ay 21.a de la Dieta han sido secretas, y,se dice que en 

ellas' se ha tratado de la libertad de imprenta. T
En la sesión siguiente el ministro plenipotenciario de Prusia declaró ctw-- 

íes eran las provincias prusianas que forman parte de la Confederación germá-r 
nica; á saber, la Pomerama,Brandemburgo, la Silesia , la Saxonia, la West- 
falia , Cleves, Berg y el Bajo Rhin.

Ratisbona 6~ de Mayo.
Según cartas de Saltzburgo que se han recibido aquí, el dia x-.* del cor

riente hubo en aquella ciudad un incendio que redujo á cenizas 164 casas 
ó edificios. Se atribuye esta desgracia al descuido de las mugeres de dos sol
dados que se hallaban solas en el cuartel por estar todas las tropas sobre las 
armas para recibir al príncipe de Wurtemberg, gobernador militar.

Otra casualidad contribuyó también á que el incendio se propagase con 
una rapidez extraordinaria. Todas las gentes habían salido de la ciudad á es
perar al nuevo gobernador, á cuya llegada debían hacerse algunas salvas de 
artillería, y asi los cañonazos con que según costumbre.se da aviso de los in
cendios se creyeron parte de la salva , y nadie trató de regresar á la ciudad 
á remediar tan terribles daños.

SUIZA.
Lausana 2 de Mayo. - 1

La junta general del Bajo-Underwald , que se celebró el domingo 26 de 
Abril, fue tumultuosa, á causa de que un preceptor llamado Durrer, que se 
hallaba confinado por orden del Gobierno en el concejo, de. donde era natu
ral, habiéndose quejado de su destierro, prorumpió en injurias y amenazas, 
y logró hacer algunos partidarios; lo cual visto por el landamman, y que 
no era posible restablecer el orden, disolvió la junta, y el concejo se retiró 
í Srantz para deliberar sobre las providencias que deberían tomarse á fin de 
corregir este desorden. Se determinó armar á la mayor brevedad algunos Ve
cinos honrados; poner tma competente guardia en el pueblo, y pedir pron
tos socorros ó á Lucerna, que era el cantón mas inmediato, ó al directorio 
federativo. El correo despachado de Estans llegó aquella misma noche á Lu
cerna , en donde ei Gobierno mandó que saliese inmediatamente una compa
ñía dé artillería que estaba aííi, y cruzando el lago en la noche del 26 al 27, 
llegó á Estans sin la menor resistencia, como también dos diputados del Go
bierno de Lucerna, que fueron para asistir á las deliberaciones del concejo. 
Al mismo tiempo las compañías de infantería recibieron órdenl de trasladarse 
á Lucerna, adonde llegaron el 28, esperándose ademas otras tropas; pero 
se cree que sin el auxilio de esta fuerza armada se restablecerá la tranquilidad 
y el buen orden.
" El 4 del mes próximo pasado se desprendió en el lugar de Sóncebuz, ert 
el valle de San-Imier, un trozo de montaña cubierta de pinos , que con su* 
escombros ha interceptado el camino real por espacio de mas de 300 pasos*



tinos caminantes, testigos 4© este achntédmíéntOv hobiera» sido'víctimas de 
éi si hubiese tardado un minuto mas en verificarse.

PAISES-BAJOS-UNID OS.
, ; - Brusélas 5 de Mayo. ~ ,

' Xas cartas de Alemania aseguran positivamente que la orden de, Malta va, 
á restablecerse, y que' la Rusia y el Austria se han manifestado abiertamente 
á su favor. Entre tanto que esta orden , ta célebre por los servicios que ha 
hecho aja cristiandad, vuelve de nuevo á perseguir á los corsarios de la:cos
ta de Africa, se publica en Catania, isla de Sicilia, una gaceta oficial con el 
título de gaceta del Gobierno de Malta, en cuyo ultimo número de los 
que han llegado á nuestras manos se lee el artículo siguiente:
... „Ei caballero Butel, queriendo dar un testimonio público de su recono
cimiento , y adhesión al trono augusto, al cual tiene la honra de servir, hizo 
celebrar el 21 de Enero el aniversario de la muerte de S. M. Cristianísima 
Xuis xvi con un solemne oficio de difuntos en la iglesia de nuestra Señora de 
Liesse.”

FRANCIA.
Parts 1$ de Mayo.

Mañana se reunirá en sesión publica la Cámara de los Diputados para oír 
á los ministros del Rey, quienes parece tienen que comunicar la cesación de
las presentes sesiones.----Las juntas electorales se congregarán en el mes de
Setiembre próximo con el objeto de renovar la quinta parte de la Cámara de 
los Diputados. . r

ESPAÑA.
Madrid 29 de Mayo, V

Los Sres. D. Isidoro Montenegro y D. Nicolás Vasallo, á nombre y re
presentación del consulado de Alicante,han tenido la honra de dirigir al Re7 
nuestro Señor el discurso siguiente:

,, Señor: El consulado de vuestra ciudad y puerto de Alicante llega hoy 
ú los pies del trono de V. M. con la expresión mas reverente, sumisa y pu
ra de su gratitud por Jos beneficios que se ha dignado dispensar al comercio 
todo al expedir vuestro Real decreto de 23 de Enero último, sellado cierta
mente con la indeleble marca de la mas extensa previsión y paternal desve
lo de V. M. por el bien y prosperidad de sus pueblos.

„Con efecto, Señor, este precioso ramo de riqueza pública se hallaba 
casi aniquilado, cuando afortunadamente fue reanimado con la esperanza de 
ver acelerarse la época venturosa de su aumento y extensión por la sabiduría 
y delicadeza con que V. M. ha formado y sancionado este plan ulterior tan 
útil y ventajoso. La localidad de los puertos designados en vuestro Real de
creto para establecer los depósitos de artículos comerciales , y las prevencio
nes qué se indican en él para evitar todo desorden y confusión, son otros 
tantos rasgos de vuestra soberana penetrado» y,bondad, que no pueden de
jar de admirarse y reconocerse.

„ El consulado de Alicante r que desde so erección ha sabido consagrarse



fodoalamé* ^d&éqaíflópis:«$* sq. «£cf¡*
t$xent<hyk <?P?*atos ,porL^í iqggreclame rescaté de sJBf^ogiistáJPeífpQa^ contri^ 
buy en¿Qatgnpnfts; y oSspdptájneamej^te: con ^masde ;^ie¿LmiÍlojn^ de; reales par» 
tan alto objeto, y que ha establecido por..ua?efectp,cte.si),zeío,4)at.ripticO;'á 
sus. expensas cátedras, de agricultura, botánica, comercio y lenguas, que 
prometen los «iejore$:;resultados, mira muy recompensados sus esmeros y 
fetigíi?,qonteraplax, lai^tierte afqrtunadayque se,prepara¡á los; indivicjups dé 
sujcomercio, y reconocerá eternamente en vuestro citado Real decreto la:pe- 
pet^apio-n mas alta y,ía soberana bondad de V. M. * jl
. c „ Dígnese V. M. «aceptar estos sinceros votos del consulado de Alicante, 
¿ quien tenemos el honor de representar, que dirige ai Todopoderoso los 
mas ardientes por la duración de vuestro prospero reinado, en ei que se ci-? 
fra ía*glori»y .esplendo*-de.esta yasta monarquía.*,’ , ,5 ?

137

, La Real y suprema junta general de Caridad, encargada por S. M; de 
la educación de los niños y niñas pobres de esta capital * deseosa de corres
ponder á la Real confianza, publicó én el diario de ix y gaceta de 22 de 
Noviembre próximo pasado el siguiente

Programa. „Un niño que se le pone á la escuela de 5! á 6 años de edad, 
de un talento regular, buena salud,opuntual asistencia y, mediana aplicación, 
al cual se le ha de. enseñar la, doctrina cristiana por los catecismos de Ripal- 
da y Fleuri, á leer en prosa y en verso- por el;método práctico de D. Vi-, 
cente Naharro, á escribir por el del ExcmQ. Sr. D. Josef de Anduaga , las 
cinco reglas de la aritmética de D. Mariano Vallejo, la gramática y ortogra
fía --porciav,4é ja Real academia, y las reglas ¿^ urbanidad y política. por el 
cjífcjsmQ Cdel T-.S^níiage Delgado, ¿ c&áqtp»meses ó sean fcñós-se necesitan 
para que salga ya educado este niño....? .« t > c i;

„Consiguiente al expresado anuncio, y en el término señalado, se pre
sentaron seis buenas memorias, las cuales, se han, reconocido con toda la 
atención y prolijidad qué corresponde, tanto por el señor presidente de la 
junta , colijo pór^una .comisión,quecestá noriibró ah efecto, y otras personas 
cieptíjieasrjJOStaS, éknpa reíales:; siendo él resultado de esté riguroso examen 
graduaílen un iríforme blen circunstanciadó el mérito de cada ima de ellas. 
En su consecuencia, por unanimidad de;votos sé hallo que la memoria cu
yo lema eja Sifmtl ut dictum et factitrñ* Non verbas, sed 'faztis f roba- 
ntu s y era-¿creedora al premio de 2$ rs;., porqueidesempeñaba enteramente 
el asunto propuesto ;reünia buenos conocimientos, mucha teórica y muchí-' 
sima.practicá.- Quéaacgisát de 1 © rs..corresponde á; la memoria que tiené' 
por- Ittt&fltt' aspectum lucemque ignorantinm meam ’protuU.mediante qué: 
resuelve el programa.bajo los métodos precisos que en él se expresan mucho 
mejor que ninguna de las otras cuatro. En seguida el señor presidente, á pre
sencia de la junta abrió el pliego en cuyo sobre se leía: Simul ut dictum et 
factum &c., y se halló ser su autor D. Vicente Naharro , maestro Real, 
jubilado por S. M., de la escuela gratuita del barrio de S. Ildefonso. En 
iguales términós abrió el señor presidente el segundo; pliego sobre el cual se 
leía In aspectum, lucemque &c. 9 y se halló ser su autor D. Tomas Ania y 
Aguado, maestro de la Real escuela gratuita del barrio'de-S, Andrés; en se-



guida se icordóqttemaríós otroi castro pIiegoscérra3ófr> 'y le 
oficio á los agraciados'psrá su satisfacción , y para que acudiesen á’ recoge* 
sos premios á la secretaría de la junta el sábado 30 del corriente, dia dé San 
Fernando/en justo obsequio del Rey nuestro Señor. ?

,¿La suprema junta general de Caridad, despoes de haber cumplido reli
giosamente cuanto ofreció ai publico en los citados anuncios de 11 y 22 de 
Noviembre j; tiene la dulce satisfacción dé haber llenado sus ideas , fijando :y¿ 
para siempre un punto acaso el mas importante de todos , y á pesar de ello’ 
desconocido hasta ahora. La mayor y la mejor parte de las seis: memorias 
están de acuerdo en que un niño tal como se indica en el programa puede 
y debe darse educado en todos los ramos que allí se expresan en el espacio 
de dos años, cuando antes se empleaban cuatro y seis en leer, escribir y con- 
tar solamente. Por último luego que el público vea la memoria premiada que 
va á imprimirse inmediatamente con las notas de lo mas interesante que se 
advierte en lás otras cinco /para dar á sus" autores un testimonio de cuanto 
ha apreciado lá junta sus tareas , entonces se conocerá hasta qué grado se ha 
simplificado este punto, ‘y el público sabio é imparcial hará á todos la justi
cia que siempre acostumbra.” ^

53®

1 En. la extracción de lá primitiva lotería Real, egecntada el diá 28 del pre-^ 
sénte/hán salido por el mismo orden con que aquí se anotan los cinco nú* 
meros siguientes: 1, yó , 3 , 73 y ij. ; ' J

El premio de 2 500 rs. vn., concedido en todas las extracciones á una de 
las huérfanas de los militares ó patriotas que hubieren muerto en defensa dé 
la justa causa de la nación, ha cabido en suerte del primer extracto dé la dé 
este dia á Doña Carlota Gómez de la Serna, hija’ del brigadier ID. Gaspar; 
muerto en el campo del honor. ' ^

ARTICULO DB OFICIO.

El Excmo. Sr. D. Juan Esteban Lozano de Torre*, consejero de Estado, 
y Secretario del Despacho’: universal de Gracia y Justicia de>España é In
dias , remitió al señor duque del Infantado , presidente dél Cbnsejo Réaí , en 
19 de Abril último el Real decreto siguiente: !

,,Diferentes comunidades dé religiosas me han representado" exponiendo la 
aflicción é inquietud que padecen sus espíritus al considerar que sus cadáve
res han de ser extraíaos de clausura y entregados á hombres tal vez indis
cretos para sepultarlos en los cementerios generales : movido mi piadoso co
razón de tari religiosos sentimientos, y penetrado de que en acceder á ellos 
concediéndolas el .consuelo por que tanto suspiran no puede en manera algu
na perjudicar á la -salud pública, ni hacer renacer los funestos efectos qué en 
todos tiempos había producido el abuso de enterrar los cadáveres en los tem
plos, porque sobre tener ordinariamente todos los conventos atrios ó huer
tos para su ventilación , es tan corto el número de religiosas en cada uno, 
que se pasan años sin que ocurra la muerte de ninguna de ellas. Por tanto, 
conformándome con el parecer dé algunos prelados y otras personas virtuo
sas á quienes he tenido á bien oir en el particular, mando qúe de aquí en



adelante á todos los cadáveres de las religiosas profesas de los conventos de 
estos mis reinos, sin exceptuar ninguno, se les dé sepultura eclesiástica den
tro de su misma clausura. Tehdráse entendido en el Consejo, y se dispon
drá sn puntual cumplimiento. En Palacio á 19 de Abril de 1818.

El dia 23.de este mes,se cubrió de grande de España de primera clase á 
presencia de SS. MM. el Éxcmó. y Rmo. P. Fr. Francisco de Sol cha ga, mi
nistro general de toda la orden de Capuchinos, y predicador de S. M. ; sien
do su padrino ( por el Excmo. Sr. duque de Medinaceli y Santisttbán) el 
Excmo. Sr. marques de Castromonte duque de Montemar.

Él Rey nuestro Señor en consideración á los méritos y servicios de Don 
Pedro Gómez de la Cortina, dignidad de chantre de la iglesia metropolitana 
de México, se ha dignado concederle plaza supernumeraria en el Consejo de 
las Ordenes, con retención de la expresada dignidad.

Habiéndose dignado admitir el Rey nuestro Señor el donativo de 2800 
TS. vn. que ha ofrecido el ayudante de fundición de las Reales fábricas de 
Artillería de marina de la Cavada en beneficio del Real erario D. Pedro Cu
bría por sus sueldos devengados antes del presente año; se ha servido man
dar que se le den las gracias en su Real nombre, y que este rasgo de gene
rosidad á favor del Estado se publique en la gaceta.

, Por Real resolución dada á la consulta personal que el Consejo hizo á 
S. M. el dia 8 del corriente, se ha servido conceder á la villa de Baena el 
correspondiente permiso para que pueda celebrar un mercado el martes de 
cada semana; y para que tenga efecto se ha expedido con esta fecha la 
oportuna Real provisión.

Por providencia dfcl Real tribunal del consulado de comercio de Cádiz de 12 
del corriente, en autos núm. 49 del año pasado de 1804, que scn de concurso de 
acreedores á la testamentaría de D. Francisco Echeverría y Mortua, que fue de este 
comercio , se manda citar y emplazar á cuantos se estimen con derecho á los bienes 
de.dicha testamentaría y concurso , para que en el preciso término de. 12 meses acu
dan i formalizarlo con los documentos que les comprueben; bajo la prevención que 
pasado sin haberlo hecho, los pagos y repartos que se efectúen serán sin gravamen 
dé fianza, cancelándose las que esten otorgadas; lo que, con cuanto se actúe y re
suelva , les parará todo perjuicio como si fuese con su intervención y audiencia.

Por providencia del Sr. D. Hermenegildo Rodríguez de Ribera, oidor de lá 
Real audiencia de Sevilla, y juez civil de la plaza de Cádiz, en los autos de testa
mentaría de D. Tomas Daisemberger ¿ vecino y del Comercio que fue de aquella 
ciudad, y en orden á la pretensión de D. Ambrosio Alvarez Pardiñas sobre que se 

. declare la;pjelaciün dé su crédito á todos los demas , se cita y emplaza por medio dé 
éste^ periódico i IbS 'ácíreedore^ ausentes, para que én él precisó, único y perentorio 
término de seis meses comparezcan á su juzgado á usar de su derecho por sí ó por 
apoderados én razón, de dicha pretensión de prelacion de crédito, de que se les ha 
conferido traslado, apercibidos de que les parará el perjuicio que haya lugar lo qué 
én strdtfccto se proveyere pasarlo dicho término: los cuales acreedores y pueblos



T4'o......................... .
de su residencia, según de los ‘referidos áutós se 'deduce , son los que-siguen : Don 
Pedro Valenzuela en la Havana, D. Domingo Dettzel.cn la villa de Morson, Don 
Wenceslao Helm en 2a ciudad del Puerto de Sta. María, los Sres. Sam y Woll en; 
Augsburgo v los. Sres. Debo urge Hemiarios en París ,,D.Juan; Kladt en, Holanda* 
los Sres. Hermanos Duerne en Á'ugsburgo, y D. Andrés Gallarda, cuya vecindajj se 
ignora. ^ - ' Y ‘ ,

Por providencia del Sr. D. Manuel Fernandez Gamboa, alcalde de la Real Ca
sa y Corte, refrendada del escribano de provincia D. Valdomero .Moraleda, dada 
á instancia de la Sra. Doña María Amalia de Acosta y Ovierne, de esta vecindad, 
actual marquesa de Salas, y poseedora de dos de los mayorazgos fundados con apro
bación del Consejo Real de S. M. de los bienes que dejó el Excmo. Sr. D. Jósef 
Joaquín de Montealegre, duque de este.título, se cita, llama y emplaza en primer 
lugar á D. Francisco Remigio del Valle, ó quien su acción represénte , y á cual
quiera otra persona que tengan en su poder ó Ies hayan sido retenidas en él Real 
Banco Nacional de S. Carlos acciones pertenecientes á dichos mayorazgos, como ex
presamente vinculadas y afectas á ellos ,-y de que-en tiempo de la insurrección ene* 
miga hizo uso la anterior señora marquesa de Salas, madre de la actual, para que en 
el término preciso de un mes, que por primero y último se les concede, comparez
can por sí ó por medio de procurador con poder bastante á deducir.sus acciones en 
la reclamación hecha por la citada actual marquesa, y solicitud de que se devuelvan 
las retenidas y existentes en la actualidad en dicha escribanía á aquel establecimien
to, donde proceden como partes de las 637 acciones del fideicomiso del Excmo. S¿- 
fior D. Jósef Joaquín de Montealegre; con apercibimiento que de no egecutarlo, sin 
mas citarles ni emplazarles, se dará el curso correspondiente á dichas solicitudes, y 
recaerá en su rebeldía la providencia que se juzgue en justicia. , ,

En ej juzgado del Sr. D. Manuel Fernandez Gamboa, alcalde de la Real Ca$a y} 
Corte, y por la escribanía de provincia de D. Valdomefó Moraleda, están radicados 
y pendientes autos de testamentaría por la fin y muerte de D. Jósef Ferfeti y Ca- 
racciolo,- vecino que fue de esta villa, á la que perrenece una casa sita en ella > y'ca
lle del Conde Duque, señalada con el núm. 3, manz. 358 ;. como excitado Fer* 
r^etf hubiese dejado un , hijo menor llamado también Jósef, d que se ausentó años 
ante.s de ja próxima, revolución para las Améticas de España,;?y se.ignoreexis- 
fVncia y fija residencia, se ha mandado se,anuncíe, á fin de que si,alguna persona tu^ 
viese noticia del insinuado menor, se sirva comunicarla en la referida escribanía o 
á su curador ad litcm D. Estanislao Godino y Muñoz, procurador de los Reales 
Consejos. t . . . ......

Se cita a los acreedores en la. testamentaría de Doña María de la Encarnación 
Ncstares y .Chapínj viuda que fue de.D. Francisco Herrera, para que concurran á 
la junta que ha .de celebrarse en la posada del Sr. D. Ángel Fernandez de los Ríos, 
teniente corregidor de esta muy heroica villa, en el día 13 de Junio próximo 4 
las ocho.

Eugenio Hurtado, músico profesor y escritor de libros de coro, establecido en 
esta corte en la calle dé S. Roquenúm. 29, cuarto i.°t tiene una sobresaliente co
lección alfabética abierta de su mano, con la que ha merecido la satisfacción de ha
berse apreciado y celebrado cuantas obras ha escrito, y abieftQip^ l,a corte y fuera 
de ella, en especial la que tuvo el honor de trabajar, para el Sermo. Sr.. Infante Dofi 
Antonio, que en paz descanse. Asimismo hace brochas, compone tintas secantes de 
todos colores, y escribe tedo género de rotulaciones con la mayor equidad, limpie
za y claridad.

EN LA IMPRENTA REAL.


